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oi':-Jmponese si nombre de Rodo!fo Ortiz" (Vecino de Lanús. detenjdo 
desaparecido el.día 29M3-197$). a la esquia dellmitada por las calles 
Gral. O'Hgins y Presidente Arturo fllla (Ex !ng. Ernllo Mitre) de Las 
Este, dando  cumplimiento a  la Oçdenanza N° 10147, en el plazo 
estipulado en el Art.  70 de dicha Ordenanza en homenaje al joven 
VCCiflO de Lanús, que vivió a escasos metros de allí."  

-20:-E! acto de imposición del nombre mencionado en el Art. 1, deberá 
uarse en la esquina de las alle.s Gral- 0}-liggins y Presidente 

Arturo Ptia (Ex Emilio Mitre), en la man:ana dellmitada por las calles 
GraL O'Hftjgins Pte, Arturo  HUa, Anatole France yAvda Eva Perón, da 
Lanus este, lugar donde se cclocara una placa alusiva cuyo 
esecca en el Articulo  20  de la 	10147, y 
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